RES. 1737/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 25 DE MAYO DE 2016
(E. E. Nº 2013-17-1-0003866, Ent. N° 2382/16)


VISTO: las actuaciones remitidas por la Administración Nacional de Educación Pública (ANEP), Consejo Directivo Central, relacionada con la reiteración del gasto derivado de la contratación de docentes para integrar tribunales de concurso;
RESULTANDO: 1) que con fecha 25 de enero de 2016, la Contadora Delegada de este Tribunal observó el pago a los docentes Silvia Zunini, Elbio Artigas, Andrés Martínez, Carlos Casal y Raquel Bello, integrantes de los Tribunales de Concurso del Consejo de Educación Técnico Profesional, por contravenir lo dispuesto por el Artículo 32 de la Ley 11.923, el cual establece que ninguna persona podrá percibir mas de una remuneración con cargo a fondos públicos;

2) que en esta oportunidad, por Resolución 15 Acta Nº 24 de 27 de abril de 2016, el Consejo Directivo Central de ANEP solicita levantar la observación que refiere a los docentes Silvia Zunini, Andrés Martinez y Raquel Bello, en virtud de que se encontraban en actividad a la fecha en que integraron los tribunales del concurso, y asimismo dispone reiterar el gasto en lo que refiere a los Sres. Elbio Artigas y Carlos Casal;

3) que de las actuaciones remitidas surge que los docentes Silvia Zunini, Andrés Martínez y Raquel Bello, se encontraban en actividad a la fecha en que se integraron los tribunales de concurso, aceptándoseles la renuncia para acogerse a los beneficios jubilatorios en fechas posteriores;

4) que en efecto por Resolución 1380/13 de fecha 27 de diciembre de 2013, el Consejo Educación Técnico Profesional dispuso aceptar la renuncia del Profesor Andrés Carlos Martínez para acogerse a lo beneficios jubilatorios a partir del 1/03/14, habiendo integrado tribunales de concurso hasta febrero de  2014;
5) que por su parte, la Sra. Raquel Bello integró tribunal de concurso hasta el 19 de febrero de 2014, siendo aceptada su renuncia por el Consejo de Educación Técnico Profesional para acogerse a lo beneficios jubilatorios a partir del 1/03/14, de acuerdo a lo dispuesto por Resolución 1399/13 de fecha 27 de diciembre de 2013;

6) que respecto a la Sra. Silvia Zunini, dicha docente integró los tribunales de concurso en el año 2012, habiéndose acogido a los beneficios jubilatorios a partir del 1º de abril de 2014, según lo dispuesto  por Resolución Nº 105/14 Acta 279 de fecha 14 de marzo de 2014; 

CONSIDERANDO: 1)  que el Artículo 475 de la Ley  17.996 dispone que los ordenadores de gastos o pagos, al ejercer la facultad de insistencia o reiteración que les acuerda el Literal B) del Artículo 211 de la Constitución de la República, deberán hacerlo en forma fundada, expresando de manera detallada los motivos que justifican a su juicio seguir el curso del gasto o el pago;

2) que de acuerdo a las actuaciones remitidas en el caso de los docentes Zunini, Martínez y Bello, estos se encontraban en actividad a la fecha en que integraron los tribunales de concurso;
3) que por consiguiente, no se ha vulnerado en estos tres casos lo dispuesto por el Artículo 32 de la Ley 11.923, el cual establece que ninguna persona podrá percibir más de una remuneración con cargo a fondos públicos, en tanto no se trata en la hipótesis de acumulación de jubilación con otra suma percibida con cargo a fondos públicos;
4) que  en consecuencia, los argumentos esgrimidos por la Administración logran conmover los fundamentos expuestos por la Contadora Delegada ante ANEP con fecha 25 de enero de 2016, respecto a la erogación referida a los docentes Zunini, Martínez y Bello;
5) que por su parte corresponde mantener la observación formulada con misma fecha referente al pago de los docentes Elbio Artigas y Carlos Casal, en tanto se mantienen incambiados los fundamentos que la motivaron; 
                ATENTO, a lo precedentemente expuesto y a lo establecido por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República; 

EL TRIBUNAL ACUERDA:

1) Levantar la observación formulada por la Contadora Delegada ante ANEP con fecha 25 de enero de 2016, en lo referente al pago a los docentes Silvia Zunini, Andrés Martínez y Raquel Bello;
2) Ratificar y mantener la observación formulada por la Contadora Delegada ante ANEP con fecha 25 de enero de 2016, en lo referente al pago a los docentes Elbio Artigas y Carlos Casal;
3)  Dar cuenta a la Asamblea General; y 

 4)  Devolver las presentes actuaciones.        
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